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C o n t r a t a que celebran el colono ^ l á f / á ^ T ^ 

con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de Q^ae Julio de lSS^f^íara la intro-
duccioa y régimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Superior C iv i i de 27 de Maiíso 
de 1861 j deaias disposiciones vigentes, y / ^ ¿ ^ / C 

ypa/ fste documenio como yo VVt^— > juiíural del pueblo de ^ 
� 0 ‘ ^“» de edad de añnS) de estado 么^^~ (k oficio cTC^J^^ 

1 at ado á e&^clda. con el nombre •contrata^ 
i 

y / ^ Z ^ ^ he convenido contratarme de nuevo 
las condiciones siguientes: J一. 

1 •亡 El Urmiino de este contrato será el de ^ 
2. Durante este tiempo quedo obh//ado á tmbajar á lajL^rdmcs^ 

6 á la ch sus dependientes, eu jf乙 ^ ^ f 文 4 ^ 丫 2 ， K 
3 . 沩 Las hora$ y dias dt trabajo ^k^Ü^Z/SfZ/ 

4 . 

\ 

itural del pueblo de 

y (iurnulído ^f^^ 

5 , ! 

6. 

reala 

También me obligo á sujetarme al órden y disciplina que tengan establecido en su 
y á la Jurisdicción disciplinariu que- el Capitulo 3. ° dtl ̂ /lamento de colonos concede á l^js patronos. 
En remuneración de mi trabajo recibiré ei salario de yyZ^^-^y^^ 7条•î 〉‘.—^ 
fuertes que me serán abonados por ti patrono al vencimityfío de cada mes. X í^Z^i , 
Ademas se me facilitará para mi manutención ol — / ^ • ^ ^ ^ 办 作 “ “ ^ ^ 戊 ^ ^ 就 -

y al ano y y / ^ f ^ - - 7mudas de ropa éompUesicta 

En casóle enfermedad se me asisiya ej^tl local adecuado, y ss me facilitarán los ausilios que pac(]L(i 
necesjmr de médico y botica por todo d tiempo que aquella dure. 

Si Ja[enfermedad fuese por causa que no dimanase del trabajo ó de la voluntad de mi patrono, cesaré dt j)er-
cibir mi salario，pero se ine contará el tiempo que aquella durase para el completo del término de mi contrata, 

Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo 6 de la voluntad del patrono�se me satisfará durante 
‘aquella y por todo el tiempo de la conmkcencúi mi salario como sí estuviere bueno, computándose ademas la 
duración de una y otra en el término estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

Concluido el término que en el se prefijar quedo enterado de que con arreglo á los artículos 7- 0 y 18 del 
Reglamento�debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la Isla á mi costa， 

ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono) el cual queda á su vez obligado á dar parte á la 
autoridad local si me opusiese á ello�o si pa ra evadirlo Jugase de su poder. 
Las cuestiones á que ；pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverámde plano por 

la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. gobernador Superior Civil�al 
tenor de lo que dispone el articulo ^ del mismo Reglamento. 

Y en f í d^ que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos, cuatro de un tenor y 
para un solo efecto�uno para cada una de las partes contratantes^ otro^at debe qy^ar^émsiiado en hx 7¿cnencia de 
Gobierno y el que debe remitirse por este al Suprior de la Isla en y ^ ^ - & los f j l / 

“ de 186 . — ‘ 

8.对 

1 0 . ^ 

11. 

ANOTADA AL 




